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16959 RBSOLUCION de 18 de julio de 1994, del Organisnw Nado
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinaci6n ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteoS de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 14 y 16 de julio de 1994 Y
se anuncia iafecha de celebración de los prox';:mos sort-eos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 14 Y 16
de julio de 1994, se han obtenido los siguientés resultados:

Día 14 de julio de 1994.

Combinación ganadora: 43, 47,14,25,15,12.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 7.

Dí~ 16 de julio de 1994.

Combinación ganadora: 11,26, 15,38,33,45.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 21 de julio de 1994, a las veintiuna treinta
horas, y 23 de julio de 1994, a las veintidós quince horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 18 de julio de 1994.-EI Director general.-P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16960 RESOLUCION de 11 dejulio de 1994, del Secretario de Bsla
do de Universidades e Investigación, Presidente de la Comi
sión Permanente de la Comisión Intermini<;terial de Cien
cia y Tecnología, por la que dentro del marco del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecno
lógico se hace pública la convocatoria de concesión de ayu
das o subvenciones destinadas a cumplir los objetivos con
tenidos en el citado Plan NacionaL

El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,
aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 1988
para el período 1988-1991, ha sido objeto de revisión por parte de la Comi
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología, que lo ha elevado alConsejo
de Ministros para su aprobación. Este, en su reunión del 12 de julio de
1991, aprobó sus líneas de desarrollo para el período 1992-1995. En con
secuencia, esta Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, en virtud de los artículos 6.° y 7.° 3 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril, ha resuelto publicar la convocatoria para la concesión
de ayudas a:

Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
Acciones Especiales.

En el marco de los Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 1992-1995 que a Con
tinuación se citan:

a) Tecnologías Avanzadas de la Producción.
b) Materiales.
c) Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.
d) Investigación Espacial.
e) Física de Altas Energías.
f) Biotecnología.
g) Ciencia-<; Agrarias.
h) Medio Ambiente y Recursos Naturales.
i) Tecnología de Alimentos.
j) Salud y Farmacia.
k) Estudios Sociales, Económicos y Culturales.
1) Investigación en la Antártida.

m) Información para la Investigación Científica y el Desarrollo Tec-
nológico. .

Esta conVG(-atoria está coordinada con la del Programa Sectorial de
Pro~;:.ción General del Conocimiento del Ministerio de Educación y Cien
cia, dirigido tanto a la investigación básica de carácter general como hacia
aquellas áreas no contempladas específicamente en los Programas Nacio
nales del Plan Nacional de 1+ D, así como con las convocatorias de las
acciones incluidas en el Programa Nacional para la Transferencia de Resul
tados Científicos y Técnicos, del Plan Nacional de 1+ D, y con las con
vocatorias del Plan de Actuación Tecnológico Industrial del Ministerio
de Industria y Energía, orientado al fomenlo de la 1+ D empresarial. Asi
mismo, está coordinada con las convocatorias del Programa Sectorial de
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, y con las del Fondo de Investigación Sani
taria del Ministerio de Sanidad y Consumo.

La convocatoria se regirá por las 'siguientes

NORMAS DE APLICACION GENERAL

l. Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

1.1 El objeto de la presente convocatoria es fomentar las actividades
de investigación científica y desarrollo tecnológico en entidades públicas
y privadas sin fines de lucro, con finalidad investigadora legal o estatutaria,
en el marco de las prioridades del Plan Nacional de I + D, mediante la
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayuda-'> financieras
para Pr9yectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico y Acciones Espe
ciales, dentro de los Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico que se mencionan
en cada caso.

La presente convocatoria incluye también las acciones propuestas para
ejecutar a bordo del buque oceanográfico «Hespérides», en la campaña
de verano de 1996, y en la campaña antártica 1996-1997. Estas solicitudes
podrán presentarse en el marco de cualquiera de los Programas Nacionales
incluidos en esta convocatoria.

Esta convocatoria incluye igualmente las solicitudes de cofinanciación
de proyectos europeos, es decir, proyectos de investigación aprobados den
tro de los programas específicos del Programa Marco de 1+ D de la Unión
Europea o, excepcionalmente, que estén parcialmente financiados poTOtros
programas internacionales.

1.2 Cuando su temática así lo aconseje, el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación, en su calidad de Presidente de la Comisión
Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, podrá
determinar el trasvase de solicitudes a otros programas o acciones del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico no ges
tionados por la Secretaria General del Plan Nacional de 1+ D.

En el caso de programas o acciones gestionados por la Secretaría Gene
ral del Plan Nacional de 1+ D, el trasvase de solicitudes lo determinará
el Secretario general_

l.:l Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar total
o parcialmente el presupuesto presentado sin que, en ningún caso, superen
el coste real de la actividad subvencionada. Su importe será librado por
anticipado a favor de las entidades beneficiarias para su inclusión en
sus presupuestos.

1.4 Las ayudas no podrán contemplar, en ningún caso, retribuciones
de personal íJjo vinculado estatutaria o contractualmente a los entes des
critos en el apartado 3, ni dotaciones para becarios de investigación.

1.5 La financiación de las acciones referidas correrá a cargo del Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica (apli
cación 18.13.542A.780).

2. Régimenjuridico

La presente convocatoria se ajustará a 10 dispuesto en:
La Ley 13/1986, de 14 de abril.
El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, modificada por

la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.
El Real Decreto 2784/1964, de 27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado.

de 12 de septiembre).
El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (<<Boletín Oficial del

Estado_ del 30).
La Orden de 8 de noviembre de 1991 por la que se establecen las

bases para la concesión de ayudas y subvenciones correspondientes al
Plan Nacional de I + D (.Boletín Oficial del Estado_ del 19).

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.



23372 Miércoles 20 julio 1994 BOE núm. 172

3. Solicitantes

3.1 Podrán presentar solicitudes, como investigadores científicos res
ponsables de la ejecución cieÍltífico-técnica de las acciones a las que se
refiere esta Resolución, las personas físicas con capacidad investigadora
encuadradas en entes públicos o privados sin finalidad de lucro.

3.2 Dichas entidades, que serán las beneficiarias de las ayudas, debe
rán tener finalidad investigadora legal o estatutaria, personalidad jurídica
propia, capacidad suficiente de obrar y no encontrarse inhabilitadas para
la obtención· de subvenciones públicas o para contratar con el Estado
u otros entes publicos.

3.3 Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones que para
los perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81 y
8.2 de la Ley General Presupuestaria.

4. Formalización de las solicitudes

4.1 Las .solicitudes deberán contar con la conformidad del represen
tante legal del organismo al que esté adscrito el investigador principal.

. 4.2 Las solicitudes, dirigidas al Presidente de la Comisión Permanente
de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, se acompañarán,
en cada caso, de los documentos que se indican en los apartados I y
11, Y se presentarán en el Registro General de la Secretaría General del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (calle
Rosario Pino, 14-16, planta 7.a , 28020 Madrid). La presentación de soli
citudes podrá hacerse igualmente por correo certificado o por cualquiera
de los procedimientos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en la
Secretaría·General del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarro
llo Tecnológico (calle Rosario Pino, 14-16, planta 7.a, 28020 Madrid).

4.4 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera
los requisitos exigidos en la presente Resolución, el investigador respon
sable será requerido para que, en el plazo de diez días, complete la docu
mentación o subsane la falta, con advertencia de que, si no lo hiciese,
se archivará la solicitud de subvención sin más trámite.

5. Plazo de presentación

Esta convocatoria permanecerá abierta:

Hasta el 15 de octubre de 1994, inclusive, para Proyectos de Inves
tigación y Desarrollo Tecnológico.

Hasta el 30 de noviembre de 1995, inclusive, para Acciones Especiales.
Hasta el 30 de diciembre de 1995, inclusive, para las solicitudes de

confinanciación de proyectos europeos, así como para las solicitudes de
Acciones Especiales que respondan a la formulación de propuestas de
proyectos a. programas de la:Unión Europea, de acuerdo con lo indicado
en el apartado 11.

6. Evaluación y resolución

6.1 Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los siguientes cri
terios:

a) Utilidad o relevancia de la propuesta para los sectores socioeco
nómicos a los que se dirige. Interés del sector empresarial en la trans
ferencia de los posibles resultados que se deriven de la propuesta.

b) Calidad científico-técnica y viabilidad de la propuesta.
c) Actividad desarrollada previamente por el grupo de investigación

y resultados alcanzados en proyectos financiados anteriormente.
d) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades del corres

pondiente Programa Nacional.
e) Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos

que se proponen. Cofinanciación acreditada del organismo solicitante o
de otras entidades públicas o privadas.

f) Colaboración con grupos de investigación europeos. Participación
del grupo solicitante en proyectos de investigación de programas propios
de la Unión Europea.

g). Constitución de grupos de investigación amplios y multidiscipli*
nares.

La valoración del criterio b) se hará mediante un proceso externo que
se encargará a la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva; la del
resto de los criterios se realizará mediante un proceso de selección interno
a cargo de comisiones de expertos designadas por el Secretario general
del Plan Nacional de 1+ D. Estas comisiones elevarán una propuesta de
financiación a la Secretaría General del Plan Nacional de 1+ D. En el caso
del Programa Nacional de Ciencias Agrarias, se contará con la colaboración
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria,

para facilitar la coordinación del Programa Nacional con el Programa Sec
torial de Investigación y Desarrollo de este Organismo.

No requerirán evaluación científico-técnica las solicitudes de cofinan
ciación para proyectos europeos, realizándose únicamente un análisis eco
nómico del presupuesto solicitado, en función del contrato suscrito con
la Unión Europea.

Excepcionalmente, cuando su especial naturaleza o urgencia lo jus
tifique, la Comisión Permanente de la CICYT podrá encargar a comisiones
de expertos la evaluación de las solicitudes.

6.2 En el caso de las acciones que se relacionan con la utilización
del buque oceanográfico .Hespérides., como criterios de evaluación adi
cionales a los señalados en el partado 6.1 se tendrá en cuenta:

a) La aportación financiera, por parte de las entidades participantes,
para cofinanciar el coste de la actividad científica de la campaña, así
como el de mantenimiento del buque, en la parte proporcional corres
pondiente a la duración propuesta para la misma.

b) El máximo aprovechamiento de la capacidad del buque.
c) La integración de la acción propuesta en un programa interna

cional.
d) La participación de instituciones extranjeras en la campaña.

La decisión sobre las solicitudes, previa evaluación científico-técnica,
en su caso, por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, corres
ponderá a la Comisión de Gestión del buque, creada por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 2 de noviembre de 1990; y en conformidad con las
atribuciones que a la misma corresponden por Orden del excelentísimo
señor Ministro de Educación y Ciencia de 30 de noviembre de 1990.

6.3 En el proceso de evaluación se podrá sugerir a los responsables
de los grupos de investigación modificaciones tendentes a una mayor acla
ración sobre el contenido de sus propuestas o una mejor adaptación de
las mismas a las prioridades de los Programas del Plan Nacional.

6.4 La cuantía de las ayudas o subvenciones se determinará en cada
caso en función de los criterios de evaluación y de las disponibilidades
presupuestarias.

6.5 La concesión o denegación de las solicitudes se realizará por dis
posición del Secretario general del Plan Nacional I + D, y se notificará
individualmente. No obstante, cuando por razón del número de partici
pantes no resulte factible proceder a la notificación individual, se publicará
en el_Boletín Oficial del Estado. la relación nominativa de los beneficiarios
de las ayudas o subvenciones.

6.6 El no ajustarse a los téminos de la convocatoria, así como la ocul
tación de datos, su altenición o cualquier manipulación de la información
solicitada será causa de desestimación de la propuesta, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

6.7 La resolución se realizará en el plazo máximo de ocho meses
a contar desde la fecha límite de presentación de solicitudes.

6.8 La resolución pone fin a la vía administrativa. En el supuesto
de no producirse la resolución en el plazo señalado, se entenderán deses
timadas las solicitudes.

7. Aceptación

7.1 La aceptación por parte de los adjudicatarios de la ayudas o sub
venciones implica la de las facultades que la legislación vigente concede
a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (artículo 7.° 3 de
la Ley 13/1986, de 14 de abril), y la sujeción a las obligaciones derivadas
de la normativa vigente sobre ayudas o subvenciones públicas.

7.2 La inversión de las ayudas se realizará conforme a las normas
generales que en cada caso regulan los gastos de dichas entidades, y, en
su caso, de acuerdo con las directrices de la Secretaría General del Plan
Nacional I + D, la cual podrá recabar información o verificar cualquier
aspecto relacionado con la solicitud subvencionada Cualquier modifica
ción en las condiciones iniciales de aprobación de las solicitudes deberá
ser autorizada por la Secretaría General del Plan Nacional I + D.

7.3 Los entes privados descritos en el apartado 3 deberán acreditar
previamente estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de Segu
ridad Social.

8. Justificación de las ayudas

8.1 Sin perjuicio de las demás normas vigentes al respecto y de las
especificadas en la presente Resolución, para justificar las ayudas o sub
venciones se exigirá:

En el caso de que los beneficiarios sean entes u organismos que deben
rendir cuentas al Tribunal de Cuentas, documento que acredite fehacien
temente la incorporación de las ayudas o subvenciones a su contabilidad
mediante el expediente que corresponda.
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Para los entes públicos o privados que no estén obligado¿ a rendir
cuentas al citado Tribunal, la justificación financiera se hará mediante
la presentación de todos los justificantes de gasto.

8.2 Además de las obligaciones de justificación previstas en el pre
sente apartado y en las demás normativas sobre ayudas y subvenciones
públicas, el empleo de la subvención concedida se justificará mediante
el cumplimiento de las normas que sobre su seguimiento cientifico-técnico
establece el apartado 9.

8.3 Las correspondientes resoluciones de concesión establecerán los
plazos de justificación de las ayudas.

8.4 De conformidad con el artículo 81.4.c) de la Ley General Pre
supuestaria, los beneficiarios estarán obligados a someterse a las actu"a
ciones de control financiero que realice la Intervención General de la Admi
nistración del Estado. Las entidades beneficiarias de las ayudas o sub
venciones estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

9. Seguimiento

9.1 El seguimiento científico-técnico de las acciones subvencionadas
es competencia de la Secretaría General del Plan Nacional de 1 + D, que
establecerá los procedimientos adecuados para ello y podrá designar los
órganos o comisiones que estime oportuno para realizarlo.

Para la realización del mencionado seguimiento, se evaluarán los resul
tados producidos en el desarrollo de las actividades de investigación pro
puestas, que deberán ser debidamente justificados mediante el preceptivo
informe.

El informe de seguimiento deberá ser presentado por el responsable
del grupo de investigación, con la conformidad del representante legal
del organismo o entidad en que se halle integrado.

9.2 Se podrá solicitar la presentación de la información complemen~

taria que se considere oportuno.
9.3 En las publicaciones a las que pueda dar lugar la actividad sub

vencionada se deberá mencionar a la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología como entidad financiadora, así como el número de referencia
asignado a la acción.

9.4 Si como resultado del seguimiento se observase el incumplimiento
de los objetivos inicialmente previstos en cuanto a tiempo, rentabilidad
y resultados esperados, o se diese alguna de las circunstancias señaladas
en el apartado 6.5 de las normas de aplicación general de esta Resolución,
podrá interrumpirse la financiación, así como proponer las acciones legales
que procedan.

9.5 Del resultado del seguimiento se informará a la entidad bene
ficiaria y al investigador responsable.

APARTADO!

Proyectos de investigación y desarrollo tecnológico

1.1 Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

1.1 Su finalidad es fomentar las actuaciones de investigación científica
y desarrollo tecnológico en entidades públicas y privadas ;in finalidad
lucrativa, en el marco de las prioridads del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

Podrán presentarse" solicitudes relacionadas con los Programas Nacio
nales indicados con las letras A a L, y cuyos contenidos se relacionan
en los anexos temáticos correspondientes de la presente Resolución.

Asimismo, podrán presentarse solicitudes para la cofinanciación de
proyectos europeos cuya temática esté relacionada con los Programas
Nacionales.

1.2 Con carácter general, se estimulará la presentación de proyectos
coordinados en los que participen diversas instituciones, pudiendo llegarse
a planteamientos de actividades de responsabilidad compartida de carácter
científico y económico.

Se valorará positivamente la constitución de grupos de investigación
amplios, siempre en coherencia con los objetivos del proyecto.

Podrán presentarse proyectos coordinados en los que participen diver
sos grupos de investigación de una misma institución, preferentemente
cuando se utilice equipamiento común o se constituyan grupos multidis
diplinares.

En proyectos coordinados figurará como coordinador del proyecto uno
de los investigadores principales de los subproyectos. Cada investigador
principal, en cada subproyecto, será el único responsable del mismo a
todos los efectos, excepto en lo que se refiere a la coordinación científica
del proyecto, que recaerá en el coordinador.

'La Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología considerará, a
los efectos oportunos, corno directores de un grupo de investigación a
los investigadores principales de proyectos y subproyectos.

1.3 Podrán asignarse becas de convocatorias específicas del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador a aquellos proyectos que,
por sus caracteristicas u oportunidad temática, sean evaluados como ade
cuados para proporcionar una idónea formación en investigación científica
y desarrollo tecnológico. Estas becas se asignarán preferentemente a pro
yectos de tres años, su adjudicación se realizará mediante convocatoria
pública en el .Boletín Oficial del Estado» y se atendrán a las condiciones
que fijen las convocatorias del Programa Nacional de Formación de Per
sonallnvestigador.

1.2 Participación en los proyectos

2.1 Sólo podrá participar personal titulado superior que tenga una
relación de trabajo dependiente con algún ente de los descritos en el pun
to 3 de las normas de aplicación general, así como becarios de investigación.
En el caso de los investigadores principales de proyectos o subproyectos,
dicha relación deberá ser con la entidad beneficiaria.

2.2 Salvo en ,.:asos excepcionales debidamente justificados, al menos
el 50 por 100 dE' los miembros del grupo de investigación que suscribe
el proyecto debenl. estar vinculado estatutaria o contractualmente al orga·
nismo solicitante, o ser becario de investigación adscrito al mismo.

El personal no vinculado al organismo solicitante precisará autoriza
ción expresa de su organismo para participar en el proyecto.

En el caso de proyectos coordiriados estas normas se aplicarán a cada
uno de los subproyectos.

2.3 El investigador principal de cada proyecto o subproyecto deberá
dedicar un mínimo de dieciséis horas/semana al proyecto y cada uno de
los restantes componentes del grupo un mínimo de doce horas/semana.
Ello sin perjuicio de las normas vigentes sobre la jornada laboral de los
miembros de dichos grupos y sus incompatibilidades. No se incluirán inves
tigadores o asesores sin dedicación horaria real al proyecto.

2.4 Ningún inve~tigadorprincipal podrá figurar como tal en más de
una solicitud de la presente convocatoria o de la complementaria del Pro
grama Sectorial de Promoción General del Conocimiento. En este cómputo
se incluyen los subproyectos de proyectos coordinados.

2.5 Ningún miembro del grupo de investigación podrá figurar simul
táneamente en más de dos proyectos. En este cómputo se incluyen las
solicitudes de la presente convocatoria, las de los Programas Sectoriales
de Promoción General del Conocimiento y de Investigación y Desarrollo
Agrario y Alimentario, las del Fondo de Investigación Sanitaria del Minis
terio de Sanidad y Consumo y las de cualquier otra convocatoria financiada
con fondos públicos, así como los proyectos cuya fecha de finalización
sea posterior al 31 de diciembre de 1995 y estén financiados por los pro
gramas citados anteriormente.

2.6 Los becarios de investigación sólo podrán participar con dedi
cación completa en un solo proyecto. Asimismo, las personas con contrato
de investigación dedicarán su actividad a los proyectos a los que hayan
sido adscritos.

2.7 Las normas de este apartado 1.2 no son de aplicación a las solí·
citudes de cofinanciación de proyectos europeos.

1.3 Documentación requerida para lajormalizasión
de las solicitudes .

3.1 S~ presentarán por cuadruplicado los doc~mentossiguientes:

Documento número 1: Solicitud de ayuda, donde se incluyen datos
informatizables de identificación del proyecto, en la forma que se establece
en el impreso normalizado número 1. En este impreso se relacionará el
personal investigador que interviene en el proyecto, con indicación de
su dedicación horaria y conformidad del interesado acreditada con su
firma. Este impreso ira acompañado de la fotocopia del documento nacional
de identidad de todos los miembros del grupo.

En el caso de proyectos coordinados, se repetirá este documento por
cada uno de los'subproyectos.

Documento número 2·. Mem·oria del proyecto, redactada en el impreso
normalizado número 2. En el caso de solicitudes que se encuadren en
el proyecto integrado .Comunicaciones integradas de banda ancha», se
presentará la Memoria específica para este proyecto integrado.

Documento número 3: Currículum vitae normalizado del personal inves
tigador que participa en el proyecto, según el impreso normalizado núme
ro 3, o adaptación informática con idéntica estructura y contenido. Los
becarios de investigación adjuntarán la correspondiente credencial actua·
lizada de beca.
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3.2 En el caso de solicitudes de cofinanciación de proyectos europeos,
se presentarán, por duplicado, los documentos números 1 y 2, así como
el currículum vitae del investigador principal, copia del contrato suscrito
con la Unión Europea y copia del desglose detallado por conceptos de
la financiación solicitada y de la concedida (formulario de negociación
del contrato).

3.3 En el caso de las propuestas de proyectos a effctuar a bordo
del buque oceanográfico «Hespérides., deberá incluirse, en el documento
número 1, la relación de todo el personal (incluido el personal no inves
tigador) que deba embarcarse para ejecutar la campaña, sin necesidad
de especificar su dedicación horaria. Asimismo, en la portada del referido
documento deberá indicarse que se trata de un proyecto a desarrollar
en el buque ~Hespérides•.

En el documento número 2 deberá especificarse la información
siguiente:

a) Plan detallado de la campaña (duración y fechas, teniendo en cuen
ta los días necesarios para el tránsito del buque a los lugares propuestos;
lugar de ejecución y máximos detalles sobre itinerarios y df'más nece
sidades de navegación del buque).

b) Necesidades de uso del equipamiento científko del buque ~Hes

pérides•.
c) Justificación de que en la campaña participa p( sonal adiestrado

en el manejo de los equipos científicos requeridos.

Los períodos disponibles para utilizar el "Hespérides. en campañas
científicas son:

a) Campaña de verano de 1996: Un máximo de sesenta días (inclu
yendo los tránsitos a los lugares de campaña).

b) Campaña antártica 1996-1997: Desde elide diciembre de 1996
hasta elide marzo de 1997, aproximadamente. Pueden asimismo pro
ponerse campañas a efectuar durante los períodos de tránsito del "Hes
pérides» entre España y la Antártida, cuya duración estimada es de cua
renta y cinco días.

3.4 Los proyectos que impliquen la investigación en 'humanos o la
utilización de muestras de origen humano deberán acompañar un informe
de la Comisión de ética o de ensayos clínicos del centro en que se vaya
a realizar el estudio, en el que se indique que dicho estudio se ajusta
a las normas deontológicas establecidas para tales casos, según el modelo
de impreso normalizado.

APARTADO n

Acciones especiales

11.1 Hnalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

Dada'> las especiales características del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, a lo largo del desarrollo del mismo
podría ser necesaria la puesta en marcha de acciones tendentes a desarro
llar objetivos relevantes para el desarrollo y articulación del sistema de
ciencia y tecnología, así como objetivos que exijan una actuación especial
en el marco de los programas nacionales indicados con las letras A a
M, y cuyo contenido se relaciona en los correspondientes anexos temáticos
de la presente Resolución.

Entre otras, se consideran acciones especiales:

Actuaciones para la elaboración de propuestas de proyectos a pro
gramas comunitarios, cuando ya se haya remitido declaración de interés
en participar o se haya redactado la propuesta previa.

Organización de reuniones científicas especializadas que se ajusten
a los objetivos temáticos de los programas nacionales. Serán objeto de
atención preferente las de carácter internacional, así como las que estén
parcialmente financiadas por algún programa internacionaL

Acciones para la propuesta de realización de proyectos de I+D conjuntos
entre centros públicos de investigación y empresas, y para fomentar la
colaboración en actividades de I+D entre ambos.

Actuaciones destinadas a fomentar la participad?" en programas o
fondos comunitarios relacionados con la I+D.

Actuaciones encaminadas a la creación de redes temáticas nacionales
entre centros de investigación publicos y privados sin ánimo de lucro
y empresas, con el fin de fomentar la colaboración entre ambos y la movi
lidad de personal, y que favorezcan su posible incorpor~ción futura a
redes temáticas de la Unión Europea.

Actuaciones de especial urgencia desde el punto de vista científico-tec
nológico.

Il.? Documentación requerida para la formalización de las solicitudes

Se presentarán por triplicado los documentos siguientes:

Documento número 1: Solicitud de ayuda para acciones especiales en
la forma en que se establece en el impreso normalizado.

Documento número 2: Currículum vitae del investigador responsable
y de los científicos que participen en la acción especial, según impreso
normalizado número 3, o adaptación informática con idéntica estructura
y contenido.

Madrid, 11 de julio de 1994.-EI Secretario de Estado de Universidades
e Investigación~Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión lnter
ministerial de Ciencia y Tecnología, }<;lías Fereres Castiei.

Ilmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico.

ANEXO A

Programa Nacional de Tecnologías Avanzadas de la Producción

ObJetivos cientlfico-técnicos prioritarios

1. Sistemas mecánicos avanzados aplicados a tecnologías de la pro
ducción y automatización:

1.1 Diseño y cálculo de estructuras mecánicas avanzadas.

2. Mecanismos e instrumentos:

2.1 Eléctricos, electrónicos, neumáticos, hidráulicos.
2.2 Máquinas herramienta'S.

3. Elementos de automatización:

3.1 Automatismos programables.
3.2 Controladores inteligentes.

4. Tecnología de equipos:

4.1 Robots y manipuladores.
4.2 Elementos auxiliares.

5. Sistemas sensoriales:

5.1 Telepresencia.
5.2 Sistemas de visión.
5.3 Sistemas fotónicos de medida.

6. Software de aplicación a tecnologías de la producción.
7. Tecnologías de sistemas:

7.1 Fabricación.
7.2 Manutención y almacenaje.
7.3 Inspección y control.

ANEXOD

Programa Nacional de Materiales

ObJetivos cientifico-técnicos prioritarios

1. Relaciones entre microestructura y propiedades del material.
11. Procesos de fabricación que mejoren la calidad y competitividad

del materiaL
111. Procesos de degradación, recuperación y reutilización de mate

riales.
IV. Nanotecnologías.

Aplicados a:

Materiales para usos estructurales

1. Metales y aleaciones:

1.1 Aleaciones ligeras (Al, Mg Y Ti), superplásticas y resistentes a
altas temperaturas.

1.2 Aceros nuevos y mejorados. Diseño de aceros para usos espe
cíficos. Fabricación, conformado y acabado Modelización de procesos.

1.3 Fundiciones mejoradas.
1.4 Procesos en pulvimetalurgia, solidificación rápida, conformado

superplástico, recubrimiento y tratamiento de superficies (con énfa'lis en
tratamiento por láser e implantación iónica) y soldadura por difusión y
láser.
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1.5 J)r'sarrollr, y estudio de materiales resjt,tt::j~l<-~5 a la corrosión y
al desgaste.

1.6 Nuevos mo!todos d~ pnsayo no destructivos.

2. Mar,erla!r<l ""rámi('o~ y vítreos:

9.3 Bienes de eq'l:p(.' t' illstaladones e&pecíficas pala tJroc(~sado de
materiale"s.

9.4 Desarrollo do' ·;>(·l:k·a~ de diserlo, procesado y ensayo específicas
9.5 Di:iminueiüH t.j(.¡ impa("to medioambient.al de las tecnicas de pro

ducción y aumento del gradv de reciclabilidad de las estructuras fabricadas.

2.1 Desaero]!,· tk materiales resistentes a altas tt,mperaluras y alta
tenacidad y (;m¡ )r ·U\ ~·,~i')l.('ncia mecánica a la corrosit"n y a la erosión.

2.2 Desarrollo d:,' materiales aislant.es térmicos con resistencia a la
deformación, a la corrosi(m y a la oxidación a alta temperatura.

2.3 Desarrollo de nuevos tratamientos Sllpt-rfieiales que permitan
mejor fabricación y mayor uso de esto8 'maleriales. Recubrimientos espe
cíficos con altas prest.aciones.

2.4 J1esarrol1(1 de procesos que permitan optimizar Jos materiales de
panida.

2.5 Desarrollu de materiales piezoeléctricos de altas prestaciones.

3. Materiaies poliméricos:

ANEXO e

Programa Nacional de Tecnologías de la Información
y·de las Comunicaciones

Objetivos ÓVtll.fjict)...-tf>cni,rl)s prioritarIos

1. Tecnología. de ra,jiofrecu~nda:

1.1 Dispositivos de estado sólido y circuitos activos y pasivos de
microonda."i. Antenas de mit:roondas y ondas mililHét.rú~as. Herramif'ntas
de diseño asistido por ordenador. Compatihi1i.dad electrümagnética.

5. Sistemas informáticos:

2. Tecnología dect,(',nica y microelectrónica:

3. Tecnologias dt' radiaciones ópticas:

2.1 Tecnología, diseño y verificadón de dispositivos semiconductores
y circuitos int.egrados.

2.2 Dispositivos sensores y sistemas integrados
2.3 Sistemas eit,ctrónicos: Diseño y aplicaciones.

Arquitectura de procesadores:

Modelos, entornos y herramientas de simulación dE" proce;;adores.
Arquitecturas para la mejora del procesamiento numérico y sim-

Arquitect~raspara el procesado de señal.

4.

4.1
4.2

bólico.
4.3

3.1 Dispositivos y circuitos pasivos. OpUca integrada.
3.2 Dispositivos y circuitos activos fotónicos. Optoelectrónica.
3.3 Sistemas de transmisión óptica.
3.4 Sistemas ópticos lJeríféricos. Memorias ópticas y dispositivos de

presentación.
3.5 Sensores óptieos.

3. L Desarrollo de nuevos materiales poliméricos de altas prestaciones.
3.2 Desarrollo de cristales líquidos, de fibras obtenidas de disolu

ciones y de adhpsivos.
3.3 Desarrollo de procesos que permitan modificar la estructura y

optimizar las propiedades. Procesos de cristalización, deformación, etcé
tera.

3.4 Desarrollo de materiales poliméricos para aplicaciones especíti
cas: Dieléctricos, fotosensibles y de aplicación en microelf'ctn)nica.

3.5 Procesos de modificación de interfases: Fenómenos de- adhesión.

4. Materiales compuestos:

4. L Desarrollo de materiales compuestos de matriz metálica e inter
metálicos, con propiedades específica.. (en particular aleaciones ligeras).

4.2 Desarrollo de materiales compuestos de matriz cerámica con
refuerzo de fibras y ~wiskers~, de cerámicas reforzadas frente a la tensión,
al impacto mecánico y al térmico.

4.3 Desarrollo de materiales avanzados con base cemento.
4.4 Desarrollo de materiales de matriz vítrea, amorfa y elástica.
4.5 Desarrollo de materiales a basc de fibras.
4.6 Procesos de fabricación. Modelización numérica del comporta

miento de nuevos materiales.

5. Biomateriales:

5.1 Diseño y comportamiento de materiales con propiedades biofun
cionales para su implante en organismos vivos.

5.2 Técnicas de tratamiento de superficies de materiales para mejora
de sus biopropiedades. Interfaces material-tejido.

Materiales para usos no estructurales

5.1 Ingeniería de ~oftware: Técnicas formales, metodologías. lengua
jes, herramientas y entornos de desarrollo.

5.2 Técnicas de diseño asistido CAD¡CAM.
5.3 Inteligencia artificial: Metodologías, herramientas y entornos de

desarrollo de sistemas ba...ados en el conocimiento. Interfaces. Integración
y cooperación de sistemas heterogéneos.

5.4 Sistemas distribuidos y de tiempo real.

6. Materiales electrónicos: 6. Tecnologías de comunicaciones:

6.1 Semiconductores cristalinos y amorfos.
6.2 Superredes.
6.3 Superconductores.
6.4 Tecnologías asociadas para materiales láser.

6.1 Redes locales.
6.2 Sistemas VSAT.
6.3 Comunicaciones móviles.
6.4 Nuevos servicios telemáticos. Integración de servicios.
6.5 Análisis y procesado de señal.

7. Materiales magnéticos:
7. Proyecto integrado "Comunicaciones integradas de banda ancha_o

ANEXOD

Tecnologías de ('onmutación: Sistemas de conmutación MTA.
Codificación y procesado de señal: Comunicaciones de imágenes

7.1 Películas magnéticas y materiales magneto-.ópticos.
7.2 Imanes permanentes y magnéticos'blandos.

8. Otros materiales avanzados:

8.1 Membranas biológicamente activas; membranas de permeabilidad-
selectiva.

8.2 Conductores iónicos.
8.3 Sens.ores.
8.4 Materiales de aplicación textil.
8_5 Materiales avanzados de uso en construcción civiL
8.6 Catalizadores de alta especificidr.d, activado res de especies iner

tes. altamente porosos, etcétera.
8.7 Materiales, produetos y espeC'ialidaues químicas de alto valor

añadido.

7.1 Microelectrónica: Diseño y prueba de circuitos integrados para
comunicaciones de banda ancha

7.2 Tecnologías de radiaciones ópticas para banda ancha.
7.3 Arquitectura de sistemas de comunicaciones de banda ancha.

Modelos de referencia pa.ra comunicaciones integradas de banda ancha.
7.4 Software de comunicaciones: Protocolos, gestión de red.
7.5 Desarrollo de servicios y aplicaciones experimentales de banda

ancha.
7.6
77

YTVAD.

9. Proyecto integrado: ~Materiales compuestos avanzados para el
transporte».

9.1 Materias primas e intermedios de síntesis.
9.2 Materiales compuestos de matriz polimérica, cerámica, vítrea y

metálica con propiedades específicas de uso en transporte.

Programa Nacional de Investigación Espacial

ObjeUvos c1entijico-técnicos prioritorios

Promover e impubar las actividades de invesligación científica y
desarrollo tecnológico en el campo espacial, especialmente aquéllas que
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se derívBtl ,!ji: !a ~)(l.ltkíva.dón U\ ios diV(''f~~m; pc,'gTamas de la Agencia
Europ~a d:,-, r~;_;:'anü

l. ProPh.lf(jJL d~ Ó ...ndas -e:,;pal':RÍe...
2. ProgI<'.ma d." Qi\g'E'Ivacion de :a tif,'na
3. Pr:Jgr-~';:ma d(' TIllcrogra\ledad.
4. PrograHIR de tf'Ip.('omunicacioI1,es
5. Pn'6LlILJ, de I''>tadón espacia; y p!atafcrnúi"'}
6. P,cgra,"" d., .<is",m., de tran"po;!" ";'1'>""'.L
7. Programa de t",:cnol·..lgfas de aplkadün es¡:;.>a,-;aL

ANEXO!;

1. Físjea de interacciones y partícula.'" (priorH.nri3mente aspectos
expf'rimentak~;).

ANEXOF

Programa Nacional de BiOfR!'nologia

L Agr~(ultura y alimentación:

1.1 Ingeniería genética de planta.<; y de nÜcTl.>organísmos asociados
(simbiótico8, patogenos y de interés en el control uiológico).

1.2 Ingenieria g"nética de rnicfoorgani.">mos Implicados en procesos
agroalimentarios.

1.3 AplicacIOnes de la hiología molecular al análisis de planta"! (va
riedades y patologías), materias primas y producto::; agroaHmentarios.

2. Sanidad atlimal y humana:

2.1 Desarrollo de nuevos fármacos mediante técnicas de ingeniería
genética.

2.2 Desarrollo de nuevas vacunas.
2.3 Desarrollo de nuevos pr8Cedimientos diagnósti('os (enzimas, anti

cuerpos, sondas géuicas, biosemrores, etcétera.).

3. Industria:

3.1 Biotransfúrmaciones. Diseño de nuevas enzimas.
3.2 Desarrollo, operación y control de biorreactores avanzados. Dise

ño de nuevos biosensores para la industria.
3.3 Desanollo de nuevos procesos de producción, separación y puri

ficación.
3.4 Ap1icaciones de la informática avanzada a la blotecnología.

4. Medio ambiente:

4.1 Tratamientos avanzados de aguas rpsiduaJes.
4.2 Desarrollo de procesos para el aprovechamiento o biodepuraci6n

de residuos industriales.
4.3 Desarrollo y evaluación de modelos para la diseminación de orga

nismos vivos.

ANEXOG

Programa Nacional de Ciencias Agrarias

Objetivos cientifico--técnicos prioritarios

1. Agricultura y silvicultura:

1.1 Mpjora genética: Aumento de la calidad y producción para res
ponder a la demanda de la industria y los consumidores; resistencia o
tolerancia o plagas, enfermedades y adaptación a condicion('s adversas.

1.2 Protección vegetal-eontrol integrado de plagas, enfermedades y
malas hierbas: Determinación de umbrales de dalio, epidemiología y bio
logía; control biológico, métodos de diagnóstico y eliminación de patógenos
en material de propagación; fenómenos de resistencia y evaluación eco
toxicológica de productos fitosanitarios.

1.3 Tecnologías para la producción: Técnicas para las producciones
agrícolas y forest.s.lcs- intensivas; introducción y desarrollo de cultivos no·
excedentarios en la CE y de cultivos con fines no alimelltarios; utilización
de tierras marginales o retiradas de la producdón~ técnicas para la repQ
blación forestal y para la mejora y conservación de bosques; tecnologia
de productos forestales; sistemas agroforestales sostenibies.

!.4 Eroflún.\' dt':iL:rtt~ao::\ón: Si::item~', para controlar la emsión, man
tener la feníHJal l, \' '·'.j\l~if'jVar el suelo. Suelos y a~;wi:-;: ),rItjU!<l. de la ~fi

ciencia en el tIRO Oel agu1\ de riego y d~ lo':! fertiHzantes; ge~ttón y con·
servación de! l1.gl<a de ¡i~g(\. c¡;tudiü yevntrnl de la ::;alinidad y (~(mta·

minantes de l)ri~~n azn>,rio ~~n sucios yaguas.

2. Gauacterfa y .'lCUlc'J.ltura:

2.1 Mejora genHka: Re~lstencla a cr.fen:"'fk~("3 y condicione!'!
ambient!!l{>'{ <l¡jveJ:::.a~ aumenw df' la calidad de f,t~Hbctos finales; meto
d')!ogía.'l dI?' evaiua':iuI' de reproductores.

2.2 ReVl"üdu('dúL im:renwnto de la eflcadarcproductiva y dismi
nución de la l1\or1.. lidad embrionaria; mejora de lw, tc{:nit'as de conser-
·..ación de semen y "'mbl"iünes, de inseminación artifídal y de transferencia
de embriones.

2.3 AHmen:ta6ón y manejo: Utilización de forra.ies y mejora de su
valor nutritivo; arfl}v~~(:hamientode subproductos; nm..vlt-'l fuentes de prQ
teínas; efic<tela y toxkidadíl,e aditivos, influencia de la nutddón en la
calidad de los pmduz'to;,,; finales; patología de la nutridón.

2.4 Sanidad animal: Nuevos métodos de diagnóstico, de prevención
y de tratamiento lit: ja p.<>tologia infecciosa y parasitaria.

ANEXOH

Programa Na'Cion:a.l. de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Objetüms ('ienl(ji.co.técnicos prioritarios

1. Medio amhit>nte:

1.1 D('gradach1J\ ambiental: Procesos, identificación y evaluación de
impactos (emisión de efluentes líquidos y gaseosos, residuos urbanos, con
taminaei6n agríeola, erosión, incendios, riesgos naturales y cambio cli
mático.

1.2 Cunservación del medio ambiente: Conservación de sistemas
terrestres (suelos y vp-~etación); preservación y mejora de aguas conti
nentales y marinas.

J.3 Tecnologías medieambientales: Tecnologías para la medida y
reducción de residuos y contaminantes; recuperación y reciclado de resi~

duos, te<.'nologÍu.s para el desarrollo de sistemas productivos alternativos
no contaminantes.

2. Re~urs06 naturales:

2.1 F'uncion&f\'tiento y dinámica de ecosistemas terrestres y acuáticos.
2.2 Utilización de recursos geológicos: Exploración .de minerajes y

recursos energéticos.
2.3 Utilización de recursos marinos: Procesos de reclutamiento, nue

vos métodos de evah!lación de poblaciones explotadas, desarrollo de nuevas
técnicas de deteccíón.

3. Proyecto integrado ~Recursoshitlricos~:

3.1 Hidrología ~t1íciaJy slllhwrrán~a.

3.2 Gestión y utilización de recÚTsos hídrieos.
3.3 Conservación de recarsos hidricos.
3.4 Calidad de las aguas continentales y tecnologías de tratamiento

de aguas.
3.5 Preservación y mejora de aguas continentales.
3.6 Economía de los recursos hidricos y su impacto socioeconómico.

-ANEXO 1

Programa Nacional de Tecnología de Alimentos

Objetivos cient(fico-técnicos prioritarios

1. Modificaciones químicas y bioquímicas de los constituyentes de
los alimentos ~n relaciún con la optimización de los procesos:

1.1 :fisjología y bioquímica de la 'maduración y conservación de ali
mentos, en especial fmf..as y hortalizas.

1.2 Bíoquímica de los procesos fermentativos de los alimentos, espe
cialmente prüductos cárnicos, láct.eos y de vinificación.

2. Transformación de alimentos por procesos biotecnológicos: Estudio
de la flora autóctona y desarrollo de cultivos iniciadores para mejorar
los productos fermentados tradicionales.

3. Procesos de transfonnación de alimentos:

3,1 Revalorización de productos infravalorados, en especial pescados
grasos y productos derivados de procesos en la industria cárnica.
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3.2 Investigación y desarrollo de nuevos productos, tales como ali
mentos para regímene5 especiales; b~os en grasas, bajos en calorías y
otros de alto valor añadido.

3.3 Nuevas alternativas a los procesos tradicionales que mejoren la
calidad y seguridad de los alimentos, especialmente tratamientos con
atmósferas modificadas.

3.4· Desarrollo de nuevos prototipos de maquinaria para la industria
alimentaria, especialmente de congelación, procesos asépticos de trans
fonnación y envasado.

4. Evaluación de la calidad de alimentos y materias primas: Desarrollo
de técnicas analíticas para evaluar procesos de transformación y conser
vación de alimentos.

5. Toxicología alimentaria:

5.1 Estudios para predecir factores de toxicidad en alimentos.
ó.2 Desarrollo de métodos rápidos y seguros aplicables en la industria

para la detección de sustancias tóxicas en los alimentos.
5.3 Evaluación de la relación entre constituyentes de los alimentos

y alergias alimentarias. Métodos para la detección de alérgenos en ali
mentos.

5.4 Modelos para predecir desarrollos bacterianos y supervivencia
de los mismos en alimentos.

6. Nutrición:

6.1 Estudio de las características nutritivas de alimentos, con especial
atencIón a aquellos cuyos constituyentes hansido modificados.

6.2 Nuevas tecnologías que aumentan el valor nutritivo y la salubridad
de los alimentos.

6.3 Formulaciones de nuevos productos destinados a grupos de pobla
ción con requerimientos especiales (niños, ancianos, atletas, embarazada...
y enfermos).

7. Proyecto integrado: -Aceite de oliva•.

7,1 Sistemas de producción de aceite de oliva: Aspectos tecnológicos,
ecológicos y socieconórnicos.

7.2 Influencia de la materia prima sobre la calidad del aceite: Varie
dades, grado de maduración de la aceituna, técnicas de recolección, con
servación de la materia prima.

7.3 Tecnologías de elaboración del aceite: Extracción parcial previa;
centrifugación en dos fases; empleo de coadyuvantes; nuevos sistemas de
refinado.

7.4 Depuración y utilización de subproductos y residuos.
7.5 Calidad. Conservación. Calidad organoléptica. Caracterización y

control de fraudes y adulteraciones.
7.6 Aspectos nutricionales, sanitarios y toxicológicos.

ANEXOJ

Programa Naclonal. de Salud y Farmacla

Objetivos cientifico-técnicos prioritarios

1. Salud. Caracterización de los mecanismos patogénicos y diseño
de nuevas terapias susceptibles de aplicaciones posteriores y de desarrollos
tecnológicos en:

1.1 Mecanismos de control de la proliferación celular.
Cáncer: Progresión tumoral. Diseño de nuevas estrategias ant.itumo

rales.
Muerte celular: Identificación de genes y caracterización de mecanismos

implicados en apoptosis.
1.2 SIDA Y otras enfermedades infecciosas asociadas. Desarrollo y

evaluación de nuevas estrategias terapéuticas.
1.3 Autoinmunidad: Mecanismos responsables de procesos atoinmu-

nes. Desarrollo de nuevas terapias.
1.4 Problemas relacionados con el medio ambiente y estilos de vida;

Enfermedades cardiovasculares.
Enfermedades neurodegenerativas.
Toxicología: Mecanismos de toxicidad. Desarrollo de modelos alterna-

tivos in vitro.
Salud laboral.
Drogodependencias.

1.5 Genoma humano. Epidemiología genética y molecular.

2. Deporte:

2.1 Fisiología y medicina del deporte: Repercusiones biológicas del
ejercicio físico.

2.2 Mejoras en la metodología y el control del entrenamiento depor
tivo.

2.3 Problemas relacionados con el abuso de drogas en el deporte.
2.4 Deporte como medio de promoción de la salud, recuperación o

rehabilitación.
2.5 Biomecánica: Equipamiento y soporte técnico en el deporte.

3. Farmacia:

3.1 Desarrollo de técnicas de diseño de fármacos.
3.2 Síntesis de fármacos diseñados por interacciones con receptores

específicos.
3.3 Farmacología experimental y clínica.
3.4 Busqueda de nuevos compuestos «cabeza de serie. de interes

terapéutico.
3.5 Nuevas técnicas de interés en el control de calidad y detección

de fármacos.
3.6 Desarrollo de sistemas de evaluación diagnóstica, terapéutica y

toxicológica.
3.7 Nuevas fonnulaciones fannacéuticas y modulación farmacociné

tica.
3.8 Mejorá de procesos productivos.

ANEXO K

Programa Nacional de Estudios Sociales, Económlcos y Culturales

Objetivos cientifico-técnicos prioritarios

1. Procesos migratorios en, España y en la Comunidad Europea en
la década de los noventa:

1.1 Consecuencias sociales y evolución demográfica.
1.2 Integración social y.asimilar.ión cultural. Multiculturalismo.

2. La competitividad en el Mercado Unico Europeo:

2.1 Reestructuración económica y movilidad ocupacional.
2.2 La innovación tecnológica en el sector productivo.
2.3 Análisis de la oferta y la demanda del trabajo como factor de

producción.
2.4 Consecuencias de la integración en el Mercado Vnico Europeo.

3. Nuevas tendencias del entorno económico internacional:

3.1 Ampliación e integración de mercados.
3.2 El Mercado Unico Europeo.
3.3 Transición a la economía de mercado de la Europa del Este.
3.4 Impacto de las transformaciones económicas en los países de Asia

Oriental.
3.5 Efectos económicos del deterioro medioambiental y del agotamien

to de los recursos naturales.

4. Ordenación del territorio:

4.1 Territorialización y regionalizac1ón de la actividad económica.
4.2 ~es de crecimiento geoespacial.
4.3 Reestructuración y especialización del sistema productivo y finan

dero.

5. Refonnas institucionales en España, América Latina y países del
Este:

5.1 Modelos de transi.ción y consolidación democrática.
5.2 Descentralización e integración regional.
5.3 Análisis y evaluación de políticas publicas (política económica,

política de bienestar social, política científica y tecnológica, etcétera.).
5.4 Participación y representación política.

6. Nuevas perspectivas de concertación y cooperación internacional
con América Latina y con los países del Mediterráneo:

6.1 Modelos de desarrollo.
6.2 Evolución demográfica y movimientos migratorios.
6.3 Análisis de sistem~productivos y de flwos comerciales.
6.4 Sistemas financieros y deuda exterior,
6.5 Gestión del medio ambiente.
6.6 La cooperación espailOla.

7. Conservación y restauración del patrimonio cultural:

7.1 Técnicas de diagnóstico y tratamiento de materiales utilizados
en el patrimonio artístico (piedra, maderas, materiales cerámicos, mate
riales textiles, pinturas, etcétera.).
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7.2 Métodos de conservación de museos, archivos y bibliotecas: Pny
cesos de desinfección y desinsectación; sistemas ambientales adecuados
a la conservación.

ANEXOL

Prllgrama Nacional de Investigación en la Antártida

Objetivos cient{fico-técnicos prioritarios

1. Productividad biológica del sistema antártico:

1.1 E,studio físico-químico de las masas de agua.
1.2 Productividad primaria y secundaria de Jos mares antárticos.
1.3 Flora y fauna antárticas.

2. Geología, geofísica y geodesia:

2_1 Vulcanología.
2.2 Sismología.
2.3 Geomagnetismo.
2.4 Geodinámica.
2.5 Geología y geofísica marinas.
2.6 Hidrografía.
2.7 Glaciarismo.
2.8 Geodesia y topografía.

3. Meteorología y física de la atmósfera:

3.1 Observación de las variables meteorológicas en superficie y altura.
3.2 Estudio de la distribución vertical de ozono.
3.3 Estudio de la radiación UV y gases traza.

ANEXO M

Programa Nacional de Información para la Investigación Científica
y el Desarrollo Tecnológico

Objetivos cientifico-técnicos prioritarios

1. Sistemas de recogida, tratamiento y acceso a la información en
los~rchivos,bibliotecas, centros de documentación y museos.

2. Elaboración, mantenimiento y distribución de bases de datos infor
matizadas.

3. Interconexión de centros de documentación.
4. Análisis y evaluación: Metodología y evaluación de programas

de 1 + D, áreas científicas y sectores tecnológicos.
5. Estudios de prospectiva en ciencia y tecnología.

6. Interfaz investigación-sociedad:

6.1 Evaluación del impacto social de la ciencia y la tecnología.
6.2 Comunicación con la opinión pública.
6.3 Análisis de la demanda social y de nuevas necesidades científicas

y tecnológicas.

16961 RESOLUCIONdE4 dEjuliodE 1994, dE la Secretaría General
Técnica, por la que se hace pública la Usta provisional
de los candidatos preseleccionados para intercambiar
puesto por puesto con Profesoresfranceses durante el curso
académico 1994-1995.

Por Orden de 8 de febrero de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado_
del 24) se anunció la convocatoria del programa de intercambio puesto
por puesto entre Profesores franceses y españoles de Enseñanzas Medias
y Básicas.

En la norma VI de dicha Orden, en lo referente a la Resolución de
la convocatoria, se decía que, previamente a la prop'uesta definitiva de
intercambio, se publicará la relación provisional de candidatos seleccio
nados por la Subcomisión Mixta Hispano-Francesa en el «Boletín Oficial
del Estado».

Reunida dicha Subcomisión Mixta Yhabiéndose procedido a la selección
previa de los candidatos, conforme a las bases f'stablecidas en la norma V
de la misma Orden de convocatoria, se acordó la designación de los can
didatos más idóneos para los centros de destino presentados por las dos
partes.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer
publica la lista de los candidatos preseleccionados para intercambiar pues
to por puesto con Profesores franceses durante el curso 1994-1995.

Madrid, 4 de julio de 1994.-EI Secretario general técnico, José Luis
Pérez Iriarte.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Cooperación Internacional.

CURSO 1994-1995

Relación provisional de Profeson's que intercambian puesto por puesto
con Profesores franceses:

Alba Alvarez, Alfonso.
Anguita Infante, Francisco Javier.
Baena Valenzuela, Margarita.
Carballo Gago, EIsa Inés.
Corral Alonso, Montserrat.
Delgado Blasco, Alicia.
Diaz-Caneja González, Angela.
Fandos Cubells, María del Carmen.
Fernández Durán, Antonia.
Fernández Llorente, Luis.
Fernández Suárez, María Antonia.
Fraile Agreda, José María.
Galán Camarena, Rosario.
Gallego Bayo, Isabel.
Gómez Hernández, María Luisa.
González Fernández, María Inés.
Gutiérrez Martín, María José.
Medrana Dorantes, Ana María.
Menéndez Rodríguez, Enedina.
Muruamendiaraz Elkorobereizabar, Begoña.
Pairado Díaz, Pilar.
Pichel Lorenzo, Antdnio.
Rochette Juhen, Lise.
Sánchez Anel, Pedro.
Vidal López, José Carlos.
yágüez Saberón, Teresa.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

16962 RESOLUClON dE 30 dE junio dE 1994, dE la Dirección Ge""
ral de Trabajo, por lo que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaci6n del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ..Lacto Agrícola Rodríguez, Sociedad Anó
nima·.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Lacto Agrícola
Rodríguez, Sociedad Anónima», (número de código 9007772), que fUe sus
crito con fecha 15 de diciembre de 1993, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa, para su representación, y de otra, por
el Comité Intercentro, en representación de los trabajadores, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Rea~ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trab<ijo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo con notificación a ·la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30. de junio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


